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-ANEXO REFORMA LEY GENERAL TRIBUTARIA -LEY 36/2006- 

 
LEY 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal.  
BOE núm. 286 Jueves 30 noviembre 2006 
 
Esta Ley tiene por objeto la aprobación de diversas modificaciones normativas destinadas a la 
prevención del fraude fiscal, y entre ellas de la Ley General Tributaria. Dichas modificaciones 
forman parte en su mayoría del Plan de Prevención del Fraude Fiscal y suponen la adopción de 
aquellas medidas que por su naturaleza requieren un desarrollo normativo con rango de ley. 
 
Las medidas recogidas en esta Ley están basadas en la experiencia práctica de lucha contra el 
fraude de la Administración tributaria y responden a varias líneas estratégicas: 

• medidas tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con 
remoción de los obstáculos procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de la 
respuesta al fenómeno del fraude. 

• medidas que van a permitir una mejora sustancial de la información de que dispone la 
Administración tributaria, mejorando la calidad de ésta y la inmediatez en su utilización 

• garantizar de forma más eficaz el ingreso efectivo de las deudas tributarias, para evitar 
que, una vez detectado y regularizado el fraude, pueda quedar frustrado el cobro de la 
deuda tributaria. 

 
Las medidas que esta Ley contiene están dirigidas a prevenir los distintos tipos de fraude cuya 
prevención constituye el objeto del citado Plan por ser de especial gravedad. Así, en relación con 
los delitos contra la Hacienda Pública, se suprime el trámite de audiencia previo a la remisión del 
expediente a la vía judicial. La existencia de este trámite suponía la concesión de un privilegio a la 
delincuencia fiscal respecto de otros tipos de delincuencia, pues en ningún otro delito de carácter 
público se condiciona la correspondiente denuncia o querella a un trámite de audiencia previa al 
interesado. Finalmente, la eficacia de la investigación del fraude en los casos en que existan 
indicios de delito aconseja homogeneizar la actuación de la Administración tributaria con el resto 
de órganos administrativos, con supresión del trámite de audiencia previa a la denuncia. 
 
En el ámbito de la reacción frente a las estrategias de fraude en fase recaudatoria, destaca 
esencialmente la tipificación legal, como supuesto de responsabilidad tributaria, de una medida 
antiabuso basada en la construcción jurisprudencial del levantamiento del velo. -Artículo 43.1 g) y 
h)-. Esta medida se engarza directamente con los límites y requisitos que la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ha perfilado, con la única salvedad de su novedosa configuración al amparo de 
la autotutela administrativa, como propios de un supuesto de responsabilidad subsidiaria.La 
introducción de esta medida antiabuso permitirá a la Hacienda Pública reaccionar contra 
determinadas estrategias fraudulentas enquistadas en nuestro sistema y tendentes a conseguir, 
cuando no la exoneración de facto de las obligaciones contributivas, un retardo elevadísimo en su 
cumplimiento al tener que acudir a la tutela judicial en fase declarativa. Por su parte, las 
modificaciones introducidas en el ámbito de la responsabilidad por el pago de las deudas 
tributarias, ante las conductas tendentes a dificultar su cobro, configuran correctamente el ámbito 
de esta responsabilidad impidiendo que determinados comportamientos obstruccionistas puedan 
quedar impunes. 
 
Asimismo, y con la finalidad de reducir la litigiosidad entre los contribuyentes y la Administración 
tributaria, se introducen diversas modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. En primer lugar se modifica el artículo 155 de la citada Ley al objeto de flexibilizar el 
régimen preestablecido en esta norma al regular las actas con acuerdo, permitiendo que con 
relación a sus pagos pueda instrumentarse también el aplazamiento o fraccionamiento, que en 
todo caso deberá quedar garantizado, de forma tasada, mediante aval o certificado de seguro de 
caución. En el mismo sentido, y con el objeto de facilitar el pago, se modifica el artículo 188 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el que se regula la reducción de las 
sanciones pecuniarias, de forma que se habilita también el pago mediante aplazamiento o 
fraccionamiento, que en todo caso deberá quedar garantizado con aval o certificado de seguro de 
caución. 
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SECCIÓN 3.ª OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS 
 

Artículo quinto. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.(1) 
 
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria: 
 
Uno. Se añade un nuevo número 5 al artículo 27, con la siguiente redacción: 

«5. El importe de los recargos a que se refiere el apartado 2 anterior se reducirá en 
el 25 por ciento siempre que se realice el ingreso total del importe restante del recargo en 
el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley abierto con la notificación de la 
liquidación de dicho recargo y siempre que se realice el ingreso total del importe de la 
deuda resultante de la autoliquidación extemporánea o de la liquidación practicada por la 
Administración derivada de la declaración extemporánea, al tiempo de su presentación o 
en el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley, respectivamente, o siempre que se 
realice el ingreso en el plazo o plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o 
fraccionamiento de dicha deuda que la Administración tributaria hubiera concedido con 
garantía de aval o certificado de seguro de caución y que el obligado al pago hubiera 
solicitado al tiempo de presentar la autoliquidación extemporánea o con anterioridad a la 
finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley abierto con la notificación 
de la liquidación resultante de la declaración extemporánea. 

El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este apartado 
se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando no se hayan realizado 
los ingresos a que se refiere el párrafo anterior en los plazos previstos incluidos los 
correspondientes al acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento.» 

 
Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 29, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«3. En desarrollo de lo dispuesto en este artículo, las disposiciones reglamentarias 
podrán regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
formales. 

En particular, se determinarán los casos en los que la aportación de los libros 
registro se deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.» 

 
Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 41, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«3. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, la 
responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario. 
Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin 
realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que 
procedan.» 

 
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 42, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria 
pendiente y, en su caso,del de las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de 
demora del período ejecutivo, cuando procedan, hasta el importe del valor de los bienes o 
derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tributaria, las 
siguientes personas o entidades: 

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o 
derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración 
tributaria. 

                                                 
1 En cursiva nuevo texto añadido o redacción modificada.  
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c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de 
la garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos 
embargados, o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la 
medida cautelar o la garantía. 

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez 
recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de 
aquéllos.» 

 
Cinco. Se añaden dos nuevos párrafos g) y h) al apartado 1 del artículo 43, con la 
siguiente redacción: 

«g) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo 
o indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común 
con éstas, cuando resulte acreditado que las personas jurídicas han sido creadas o 
utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad patrimonial 
universal frente a la Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas económicas, 
o confusión o desviación patrimonial. La responsabilidad se extenderá a las obligaciones 
tributarias y a las sanciones de dichas personas jurídicas. 

h) Las personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control 
efectivo, total o parcial, o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos 
obligados tributarios, por las obligaciones tributarias de éstos, cuando resulte acreditado 
que tales personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o 
fraudulenta como medio de elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública, siempre que concurran, ya sea una unicidad de personas o esferas 
económicas, ya una confusión o desviación patrimonial. 

En estos casos la responsabilidad se extenderá también a las sanciones.» 
 
Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 

«1. El valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de 
la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración tributaria mediante los 
siguientes medios: 

a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la ley de cada 
tributo señale. 

b) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal. 

Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coeficientes 
multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración tributaria competente, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el 
registro oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la valoración de 
cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal 
que se tomará como referencia a efectos de determinar los coeficientes multiplicadores 
para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario. 

c) Precios medios en el mercado. 
d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 
e) Dictamen de peritos de la Administración. 
f) Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros. 
g) Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo 

previsto en la legislación hipotecaria. 
h) Precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, 

teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas dentro del plazo que 
reglamentariamente se establezca. 

i) Cualquier otro medio que se determine en la ley propia de cada tributo.» 
 
Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 112, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
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«1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su 
representante por causas no imputables a la Administración tributaria e intentada al menos 
dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un 
procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las 
circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el 
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar. 

En este supuesto se citará al interesado2 o a su representante para ser notificados 
por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada 
interesado, en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ o en los Boletines de las Comunidades 
Autónomas o de las provincias, según la Administración de la que proceda el acto que se 
pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dicte. La publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente se efectuará los días cinco y veinte3 de cada mes o, en su caso, el 
inmediato hábil posterior. 

Cada Administración tributaria podrá convenir con el boletín oficial correspondiente 
a su ámbito territorial de competencias que todos los anuncios a los que se refiere el 
párrafo anterior, con independencia de cuál sea el ámbito territorial de los órganos de esa 
Administración que los dicten, se publiquen exclusivamente en dicho boletín oficial. El 
convenio, que será de aplicación a las citaciones que deban anunciarse a partir de su 
publicación oficial, podrá contener previsiones sobre recursos, medios adecuados para la 
práctica de los anuncios y fechas de publicación de los mismos. 

Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración 
tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último 
domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o 
sección consular de la embajada correspondiente. 

La Administración tributaria podrá llevar a cabo los anteriores anuncios mediante el 
empleo y utilización de medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los términos que 
establezca la normativa tributaria.» 

 
Ocho. Se modifica el apartado 5 del artículo 155, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«5. Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y 
notificada la sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si transcurridos diez 
días, contados desde el siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado 
acuerdo del órgano competente para liquidar rectificando los errores materiales que 
pudiera contener el acta con acuerdo. 

Confirmadas las propuestas, el depósito realizado se aplicará al pago de dichas 
cantidades. Si se hubiera presentado aval o certificado de seguro de caución, el ingreso 
deberá realizarse en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo 62 de esta ley, o en 
el plazo o plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la 
Administración tributaria hubiera concedido con dichas garantías y que el obligado al pago 
hubiera solicitado con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 
de esta Ley.» 

 
Nueve. Se modifica el apartado 5 del artículo 174, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 

«5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de declaración de 
responsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a 
las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos 
recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido 
firmeza para otros obligados tributarios, sino únicamente el importe de la obligación del 
responsable que haya interpuesto el recurso o la reclamación. 
 

                                                 
2 Antes “obligado”. 
3 Antes “20” (en número). 
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Ley no podrán impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el 
alcance global de la responsabilidad.» 

 
Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 

«1. Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser constitutiva 
de delito contra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente, 
o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal4 (se suprime “previa audiencia del interesado”) y se 
abstendrá de seguir el procedimiento administrativo, que quedará suspendido mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. 

La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de 
sanción administrativa. 

De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria iniciará 
o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribunales hubieran 
considerado probados, y se reanudará el cómputo del plazo de prescripción en el punto en 
el que estaba cuando se suspendió. 

Las actuaciones administrativas realizadas durante el período de suspensión se 
tendrán por inexistentes.» 

 
Once. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 182, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«1. Responderán solidariamente del pago de las sanciones tributarias, derivadas o 
no de una deuda tributaria, las personas o entidades que se encuentren en los supuestos 
de los párrafos a) y c) del apartado 1 y en los del apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, en 
los términos establecidos en dicho artículo. El procedimiento para declarar y exigir la 
responsabilidad solidaria será el previsto en el artículo 175 de esta Ley. 

2. Responderán subsidiariamente del pago de las sanciones tributarias las 
personas o entidades que se encuentren en los supuestos de los párrafos a), g) y h) del 
apartado 1 del artículo 43 de esta Ley, en los términos establecidos en dicho artículo. 

El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria será el 
previsto en el artículo 176 de esta Ley.» 

 
Doce. Se añade un apartado 4 al artículo 186, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 

«4. Cuando se imponga la sanción prevista en el artículo 202.3 de esta Ley se 
podrán imponer, además, las sanciones accesorias previstas en el apartado 1 de este 
artículo». 

 
Trece. Se modifica el párrafo a) del apartado 2 del artículo 188, que queda redactado en 
los siguientes términos: 

«a) En los supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se 
haya interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo o, en el supuesto de haberse presentado aval o certificado de 
seguro de caución en sustitución del depósito, cuando no se ingresen las cantidades 
derivadas del acta con acuerdo en el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley o en 
los plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que se hubiera 
concedido por la Administración tributaria con garantía de aval o certificado de seguro de 
caución.» 
 

                                                 
4 Se suprime “previa audiencia del interesado”. 



ANEXO REFORMA LEY GENERAL TRIBUTARIA -LEY 36/2006- 

 6

A
N

EX
O

 R
EF

O
R

M
A

 L
EY

 G
EN

ER
A

L 
TR

IB
U

TA
R

IA
 -L

EY
 3

6/
20

06
-Catorce. Se modifica el párrafo a) del apartado 3 del artículo 188, que queda redactado 

en los siguientes términos: 
«a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en el plazo 

del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley o en el plazo o plazos fijados en el acuerdo de 
aplazamiento o fraccionamiento que la Administración tributaria hubiera concedido con 
garantía de aval o certificado de seguro de caución y que el obligado al pago hubiera 
solicitado con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta 
Ley.» 

 
Quince. Se modifica el artículo 202, que queda redactado en los siguientes términos: 
 

«Artículo 202. Infracción tributaria por incumplir las obligaciones relativas a la utilización y a 
la solicitud5 del número de identificación fiscal o de otros números o códigos.  
 

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones relativas a 
la utilización del número de identificación fiscal y de otros números o códigos establecidos 
por la normativa tributaria o aduanera. 

La infracción prevista en este apartado será leve, salvo que constituya infracción 
grave de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.  

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros. 
2. La infracción prevista en el apartado 1 será grave cuando se trate del 

incumplimiento de los deberes que específicamente incumben a las entidades de crédito 
en relación con la utilización del número de identificación fiscal en las cuentas u 
operaciones o en el libramiento o abono de los cheques al portador. 

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento de las 
cantidades indebidamente abonadas o cargadas, o del importe de la operación o depósito 
que debería haberse cancelado, con un mínimo de 1.000 euros. 

El incumplimiento de los deberes relativos a la utilización del número de 
identificación fiscal en el libramiento o abono de los cheques al portador será sancionado 
con multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento del valor facial del efecto, con un 
mínimo de 1.000 euros. 

3. También constituye infracción tributaria comunicar datos falsos o falseados en 
las solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo. 

La infracción prevista en este apartado será muy grave. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 30.000 euros.» 

 
Dieciséis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 208, al tiempo que el apartado 3 
actual pasa a ser el apartado 4. El nuevo apartado 3 queda redactado en los siguientes 
términos: 
 

«3. Los procedimientos sancionadores garantizarán a los afectados por ellos los 
siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales 
hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer, así 
como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y 
de la norma que atribuya tal competencia. 

b) A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el 
ordenamiento jurídico que resulten procedentes. 

c) Los demás derechos reconocidos por el artículo 34 de esta Ley». 
 
Diecisiete. Se añade un apartado 4 en la disposición adicional sexta con el siguiente 
contenido: 

«4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal asignado a 
las personas jurídicas o entidades en el Boletín Oficial del Estado determinará que el 

                                                 
5  “A la solicitud”, añadido por la Ley 36/2006. 
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-registro público correspondiente, en función del tipo de entidad de que se trate, proceda a 

extender en la hoja abierta a la entidad a la que afecte la revocación una nota marginal en 
la que se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse inscripción alguna que 
afecte a esta, salvo que se rehabilite dicho número o se asigne un nuevo número de 
identificación fiscal. 

Asimismo, determinará que las entidades de crédito no realicen cargos o abonos 
en las cuentas o depósitos de que dispongan las personas jurídicas o entidades sin 
personalidad a quienes se revoque el número de identificación fiscal, en tanto no se 
produzca la rehabilitación de dicho número o la asignación a la persona jurídica o entidad 
afectada de un nuevo número de identificación fiscal. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del cumplimiento por la 
entidad de las obligaciones tributarias pendientes, para lo que se utilizará transitoriamente 
el número de identificación fiscal revocado». 
 


